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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez la carpeta del presente 

proceso, informando que el apoderado de la parte actora, notificó a la demandada 

BANCO BOGOTA, el día 27 de abril del presente año (numeral 06), quien dio 

contestación oportuna a la demanda a través de su apoderado (numeral 07), y 

se encuentran vencidos los términos. Pasa carpeta con un total de ocho (8) 

archivos, relacionados desde el consecutivo 00 al 07. Lo anterior para lo que se 

sirva ordenar. San José de Cúcuta, 21 de julio de 2021. 

 

 

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
San José de Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, y revisado el expediente digital se 

dispone: 

 

1.- RECONOCER a EDUARDO PILONIETA PINILLA, abogado, identificado con 

la C.C. Nº 17.146.598, y con T.P. Nº 10.395 del C. S. de la J., como apoderado 

especial de la demandada GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P., y de conformidad 

con el poder conferido en la forma y para los fines pertinentes (Fol. 25 - 26 

numeral 7).   

  

2.- ACEPTAR la contestación dada a la demanda que por escrito ha presentado 

EDUARDO PILONIETA PINILLA, en nombre de su representada (Fol. 2 - 24 PDF 

numeral 7).   

 

3.- SEÑALAR la hora de las DOS (2:00 p.m.) de la TARDE, del día VEINTIUNO 

(21) de FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022), para celebrar las 
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audiencias orales señaladas en los artículos 77 y 80 del C. P. L. y S.S., la cual, 

se realizará a través de la plataforma Microsoft Teams. Advirtiéndole a las partes 

que la misma, es agendada teniendo en cuenta el programador de audiencias 

que se maneja en la secretaría del despacho. 
 
4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la 

página web de la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la 

fecha y hora señalada en la plataforma antes mencionada, remitiendo las 

respectivas invitaciones a los apoderados. Se advierte a estos últimos que el día 

y hora señalados deberán presentar, de ser necesario, a las partes y los testigos 

que hayan solicitado, para lo cual podrán enviarles el enlace de la reunión una 

vez haya sido compartido por el Juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Juez  

 

 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 

 

 

 
 
 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 107 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 22 DE  
 
JULIO DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m. 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez la carpeta del presente 
proceso, informando que el apoderado de la parte actora, notificó a las 
demandadas, el día 12 de junio del presente año, de forma personal y aportó los 
respectivos cotejos (numeral 06), quienes dieron contestación oportuna a la 
demanda a través de su apoderado (numeral 07 y 08), y se encuentran vencidos 
los términos. Pasa carpeta con un total de nueve (9) archivos, relacionados desde 
el consecutivo 00 al 08. Lo anterior para lo que se sirva ordenar. San José de 
Cúcuta, 21 de julio de 2021. 
 
 

 
EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
San José de Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, y revisado el expediente digital se 
dispone: 
 

1.- RECONOCER a ALFONSO GOMEZ AGUIRRE, abogado, identificado con la 
C.C. Nº 13.472.956, y con T.P. Nº 55.336 del C. S. de la J., como apoderado 
especial de las demandadas MARTHA ARANA DIAZ y YANETT ARANA DIAZ, y 
de conformidad con el poder conferido en la forma y para los fines pertinentes 
(Fol. 14-15 numeral 07 y Fol. 14 – 15 numeral 08).   
  
2.- ACEPTAR la contestación dada a la demanda que por escrito ha presentado 
ALFONSO GOMEZ AGUIRRE, en nombre de sus representadas (Fol. 2 - 13 PDF 

numeral 07 y Fol. 2 – 13 PDF numeral 08).   
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3.- SEÑALAR la hora de las NUEVE (9:00 a.m.) de la MAÑANA, del día 
VEINTDÓS (22) de FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022), para 
celebrar las audiencias orales señaladas en los artículos 77 y 80 del C. P. L. y 
S.S., la cual, se realizará a través de la plataforma Microsoft Teams. Advirtiéndole 
a las partes que la misma, es agendada teniendo en cuenta el programador de 
audiencias que se maneja en la secretaría del despacho. 
 
4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la 
página web de la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la 
fecha y hora señalada en la plataforma antes mencionada, remitiendo las 
respectivas invitaciones a los apoderados. Se advierte a estos últimos que el día 
y hora señalados deberán presentar, de ser necesario, a las partes y los testigos 
que hayan solicitado, para lo cual podrán enviarles el enlace de la reunión una 
vez haya sido compartido por el Juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Juez  
 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 
 
 

 
 
 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 107 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 22 DE  
 
JULIO DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m. 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, con escrito de 
subsanación de demanda remitido en términos por la actora el día 28/06/2021. Pasa al despacho 
con una carpeta digital (consecutivos 01-11) contentiva de once (11) archivos en formato pdf, a fin 
de que se resuelva sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 21 de julio de 2021. 
 
GERALDINE PARADA LATORRE 
Oficial Mayor 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al mensaje de datos recibido por parte de la actora como subsanación de la 

demanda, sería del caso proceder con su admisión, si no observara este despacho que la 

parte actora hizo caso omiso a la anomalía anotada en el proveído de fecha veinticuatro 

(24) de junio de dos mil veintiuno (2021), pues insistió en aportar nuevamente a la demanda 

el certificado de matrícula mercantil de una agencia y no el certificado de existencia y 

representación legal de la persona jurídica principal demandada, esto es, de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A. 

 

Adicionalmente se observa que la parte demandante no cumplió con lo dispuesto en el 

inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, esto es, no se acreditó el envío 
simultáneo del escrito de subsanación y sus anexos a la parte demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral presentada por el abogado ALVARO 

IVAN ARAQUE CHIQUILLO en representación de la señora AURORA ARIAS RIVERA, 

conforme lo dispuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su publicación en los 

estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del 

caso en el programa SIGLO XXI. 
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TERCERO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA  

Juez 
 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 107 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el DIA 22 DE 

JULIO DEL AÑO 2021, a las 8:00am hasta las 5:00pm.  
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, con escrito de 
subsanación presentado en términos por la actora el pasado 08/07/2021 a través de mensaje de 
datos remitido a la bandeja de entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho el 
expediente digital con una carpeta (consecutivos 01-07) contentiva de siete (07) archivos en formato 
pdf, a fin de que se resuelva sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 21 de julio de 2021. 
 
GERALDINE PARADA LATORRE 
Oficial Mayor 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Por reunirse los requisitos establecidos en los artículos 25, 25-A y 26 del C.P.T. y de la S.S., 
así como los establecidos en el Decreto Legislativo 806 de 2020 y las demás normas 
concordantes y complementarias,  
 

SE DISPONE: 

 
PRIMERO: RECONOCER personería al abogado ALEJANDRO LEON SIERRA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 75.105.625 y Tarjeta Profesional No. 241.341 del 
C.S. de la J., como apoderado especial del señor DANIEL STEVEN FIGUEROA MORENO, 
en la forma y para los términos del poder conferido1. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por al abogado ALEJANDRO LEON SIERRA 
en representación de su mandante, el señor DANIEL STEVEN FIGUEROA MORENO y en 
contra de CUCUTA DEPORTIVO FUTBOL CLUB S.A. EN LIQUIDACION JUDICIAL. 
 
TERCERO: TRAMITAR la presente demanda de conformidad con el PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA establecido en los artículos 74 y 
siguientes del C.P.T. y de la S.S. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este 
Despacho Judicial es el correo institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; siendo el 
único medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 
proceso. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo 

                                                             
1 Véanse las páginas 21 y 22 del archivo 07SubsanacionDemanda20210708.pdf que hace parte del expediente 
digital. 



TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
RADICADO INTERNO No: 540013105002-2021-00206-00 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

2 
 

Calle 8A # 3  47 Ofic. 346 Tercer Piso Edificio Santander, Cúcuta N. de S. - Tel-fax 5837286 Ext. 2 
Correo institucional: jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

que se ordena que, previa solicitud al respecto, se comparta a las partes la carpeta 
contentiva del expediente digital, en donde podrán realizar su revisión. 
 
CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este proveído a la demandada CUCUTA 
DEPORTIVO FUTBOL CLUB S.A. EN LIQUIDACION JUDICIAL, advirtiéndosele que 
cuenta con el término de diez (10) días hábiles para que conteste la demanda a través de 
apoderado judicial, de conformidad con el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. 
 
Se REQUIERE a la parte actora para que lleve a cabo la notificación personal de la 
demanda, en atención a las disposiciones establecidas en el inciso sexto del artículo 612 
del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S. 
y lo dispuesto en los artículos 6º y 8º del Decreto 806 de 2020. Para ello se le insta a que 
proceda a remitir la presente providencia al correo electrónico en donde recibe 
notificaciones judiciales la parte demandada, advirtiéndole que la notificación se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la recepción del mensaje 
de datos y que los términos de traslado para contestar empezaran a correr a partir del día 
siguiente al de notificación. Llegado el caso de que la notificación no pueda surtirse a través 
de un canal digital, se AUTORIZA al demandante para que efectúe la notificación a la 
dirección o domicilio físico en donde la parte demandada recibe notificaciones, siendo 
igualmente aplicables las previsiones antes advertidas.  
  
Para corroborar lo términos de la notificación, se REQUIERE a la parte actora para que 
allegue, a través del correo electrónico de este Juzgado, el respectivo acuse de recibido del 
receptor del mensaje de datos, o el cotejo con la constancia de entrega física de esta 
providencia en el domicilio correspondiente al demandado, debidamente expedida por la 
empresa de servicio postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 
del C.G.P. Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del juramento, que la 
dirección electrónica de la parte demandada o sitio suministrado corresponde al utilizado 
por la persona a notificar e informar la forma como la obtuvo; debiendo aportar 
las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar, so pena de que no se tenga por cumplido el trámite de notificación. 
 
QUINTO: PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados electrónicos 
de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del caso en el programa 
SIGLO XXI. 
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SEXTO: ADVERTIR a los demandados que, junto con la contestación de la demanda, 
deberán acompañar los documentos que tengan en su poder, y que se solicitan en la 
demanda, so pena de que se ordene su devolución o se tenga por no contestada, según el 
caso. (Art. 31 del C.P.T. y de la S.S., numeral 2 del parágrafo 1, en concordancia con el 
parágrafo 3). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA  
Juez 

 
 

JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 107 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el DIA 22 DE 
JULIO DEL AÑO 2021, a las 8:00am hasta las 5:00pm.  
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, informando que no se 

presentó subsanación a las anomalías anotadas en auto de fecha veintinueve (29) de junio de dos 

mil veintiuno (2021). Pasa al despacho el expediente digital con una carpeta digital (consecutivos 

01-13) contentiva de doce (12) archivos en formato pdf y un (1) archivo en formato jpg, a fin de que 

se resuelva lo pertinente. Cúcuta, 21 de julio de 2021. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a que no fueron subsanadas las anomalías anotadas en el auto de 

fecha veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021), SE DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral presentada por el abogado 

LUIS JAVIER DUARTE CARRILLO en representación de la señora MIRYAM 

SÁNCHEZ ORTEGA en contra de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS y la 

señora HILDUARA ANDREA ROJAS QUIROS. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su publicación 

en los estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las 

constancias del caso en el programa SIGLO XXI. 

 

TERCERO: Una vez en firme la esta providencia, ARCHÍVENSE las presentes 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

 

 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA  

Juez 
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JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 107 

 

El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el DIA 22 DE 

JULIO DEL AÑO 2021, a las 8:00am hasta las 5:00pm.  
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, con escrito de 
subsanación presentado en términos por la actora el pasado 30/06/2021 a través de mensaje de 
datos remitido a la bandeja de entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho el 
expediente digital con una carpeta (consecutivos 01-50) contentiva de cuarenta y siete (47) archivos 
en formato pdf, dos (2) archivos de audio en formato WMA y un (1) archivo de audio y video en 
formato mp4, a fin de que se resuelva sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 21 de julio de 2021. 
 
GERALDINE PARADA LATORRE 
Oficial Mayor 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Por reunirse los requisitos establecidos en los artículos 25, 25-A y 26 del C.P.T. y de la S.S., 
así como los establecidos en el Decreto Legislativo 806 de 2020 y las demás normas 
concordantes y complementarias,  
 

SE DISPONE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por la abogada CANDIDA ROSA ROJAS 
VEGA, quien actúa en causa propia y en contra del señor MILTON JOSE PETRO 
GRUBERT. 
 
SEGUNDO: TRAMITAR la presente demanda de conformidad con el PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA establecido en los artículos 74 y 
siguientes del C.P.T. y de la S.S. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este 
Despacho Judicial es el correo institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; siendo el 
único medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 
proceso. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo 
que se ordena que, previa solicitud al respecto, se comparta a las partes la carpeta 
contentiva del expediente digital, en donde podrán realizar su revisión. 
 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este proveído al demandado MILTON JOSE 
PETRO GRUBERT, advirtiéndosele que cuenta con el término de diez (10) días hábiles 
para que conteste la demanda a través de apoderado judicial, de conformidad con el artículo 
31 del C.P.T. y de la S.S. 
 
Se REQUIERE a la parte actora para que lleve a cabo la notificación personal de la 
demanda, en atención a las disposiciones establecidas en el inciso sexto del artículo 612 
del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S. 
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y lo dispuesto en los artículos 6º y 8º del Decreto 806 de 2020. Para ello se le insta a que 
proceda a remitir la presente providencia al correo electrónico en donde recibe 
notificaciones judiciales la parte demandada, advirtiéndole que la notificación se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la recepción del mensaje 
de datos y que los términos de traslado para contestar empezaran a correr a partir del día 
siguiente al de notificación. Llegado el caso de que la notificación no pueda surtirse a través 
de un canal digital, se AUTORIZA al demandante para que efectúe la notificación a la 
dirección o domicilio físico en donde la parte demandada recibe notificaciones, siendo 
igualmente aplicables las previsiones antes advertidas.  
  
Para corroborar lo términos de la notificación, se REQUIERE a la parte actora para que 
allegue, a través del correo electrónico de este Juzgado, el respectivo acuse de recibido del 
receptor del mensaje de datos, o el cotejo con la constancia de entrega física de esta 
providencia en el domicilio correspondiente al demandado, debidamente expedida por la 
empresa de servicio postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 
del C.G.P. Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del juramento, que la 
dirección electrónica de la parte demandada o sitio suministrado corresponde al utilizado 
por la persona a notificar e informar la forma como la obtuvo; debiendo aportar 
las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar, so pena de que no se tenga por cumplido el trámite de notificación. 
 
CUARTO: PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados electrónicos 
de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del caso en el programa 
SIGLO XXI. 

 
QUINTO: ADVERTIR a los demandados que, junto con la contestación de la demanda, 
deberán acompañar los documentos que tengan en su poder, y que se solicitan en la 
demanda, so pena de que se ordene su devolución o se tenga por no contestada, según el 
caso. (Art. 31 del C.P.T. y de la S.S., numeral 2 del parágrafo 1, en concordancia con el 
parágrafo 3). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA  

Juez 
 



TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
RADICADO INTERNO No: 540013105002-2021-00212-00 
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JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 107 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el DIA 22 DE 
JULIO DEL AÑO 2021, a las 8:00am hasta las 5:00pm.  


